Educación pública y privada en la Ciudad de Buenos Aires
¿Quien tiene el derecho a elegir?

Antes que nada quiero compartir con ustedes el orgullo que siento de,  por primera vez, en el reciente conflicto gremial de la ciudad de Bs. As., haber compartido  las calles con jóvenes de pelo largo y cánticos de tribuna de fútbol, que sumaban al reclamo tradicional  de “defensa  de la escuela pública”  y de pedido de  “mayor presupuesto”  la consigna “no a los subsidios a las escuelas privadas”

Mi batallar contra la educación privada que voy a sostener en esta oportunidad, nunca había pasado de ser parte del  debate de ideas en ámbitos restringidos. ¿Qué está pasando en Bs As? ¿Por qué un diario como Página 12 denuncia  por primera vez algo que no es patrimonio de esta gestión, esto es: que  la mitad de la educación en la Ciudad  es  privada? ¿Por qué Mirtha Legrand haciéndose eco de nuestros coros,   interpela a Macri en su programa preguntando sorprendida: ¿Es cierto que se subsidia a las escuelas privadas , Sr. Gobernador?

Soplan vientos interesantes y “está bueno entrar de lleno en el debate en Buenos Aires”.

Discutir sobre  la futura  “Ley de Educación de la Ciudad.”, requiere algunas consideraciones previas. La primera es recordar que los sucesivos poderes ejecutivos de la Ciudad  fueron diseñando el sistema sin que mediara debate legislativo alguno  sin  siquiera restringirse a las normativas nacionales, incluso antes de la LFE.

Esto supone encontrarnos con situaciones de hecho que,  sin embargo,  la apertura del debate debiera  poner en cuestión, incluso aquellas que  derivaren  de políticas nacionales.

Por razones de tiempo  nos remitiremos sólo a un aspecto: el  carácter del sistema.  Esto es,  si debemos dar por naturalizada la  existencia de escuelas públicas, privadas y más recientemente aquellas denominadas de gestión social o cooperativas según legisla la nueva Ley de Educación Nacional 26.206 o  debemos cuestionarla. 

Abordaré primero un diagnóstico del sistema  de la ciudad.   En segundo lugar,  las políticas que desde los organismos internacionales y el Estado  han venido desarrollando al respecto. Finalmente fundamentaré POR QUÉ defendemos un sistema educativo de carácter  público y único, con una educación primaria común y sólo  curricularmente diferenciada a partir del  nivel medio.  

I. Diagnóstico

La Ciudad de Bs. As realiza un esfuerzo financiero levemente inferior a la media nacional,  considerando que tiene un PBI por habitante superior  al promedio. El gasto consolidado nacional en educación es del 26.8%, incluyendo el  correspondiente al ministerio nacional, y la Ciudad invierte 25,8%, uno por ciento menos. La Provincia de Bs. As, en cambio, invierte 34% de sus ingresos en educación,  o sea 8 puntos más que la Ciudad. (GRAFICO1) 
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Sin embargo, la inversión por alumno en la CABA es bastante superior a la media, casi 5000$ al año  contra alrededor de 3000$ en el promedio nacional.  La provincia de Bs. As. no logra llegar a la media, invirtiendo sólo 2.716 pesos por alumno por año.  (Esto datos los aporta la DINIESE del Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía))  (GRAFICO 2)
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Digamos que,  la herencia de la descentralización educativa operada en los años noventa por la Ley de Transferencia,  nos dejó en una situación privilegiada respecto al resto del país Con menos esfuerzo proporcional, gozamos de una de las inversiones  más altas per cápita en educación. 

Esto no se ha modificado con la nueva ley,  que dejó intacta esta estructura desigual. O sea que,  ser ciudadano nacido del otro lado de la Avenida General Paz supone, con un costo de vida similar, disponer de casi  la mitad de los recursos por estudiante. No naturalizar esta situación de hecho es reconocer y replantearse la dimensión nacional del derecho a la educación. 

Contradictoriamente, la escala no se reproduce en materia salarial.  Los salarios docentes de la Ciudad son casi iguales a la media nacional, 1750 $ de salario bruto para un docente de JS con 10 años de antigüedad, que lo ubica en el  puesto número 10 del ranking nacional. 

Pero la desigualdad no se produce sólo entre jurisdicciones.. Existe una creciente desigualdad y fragmentación intra-jurisdiccional .   La Ciudad de Bs. As  posee el sistema educativo más desigual y privatizado del país y por esto se destaca a escala mundial.  

Efectivamente, pocas ciudades muestran una relación casi uno a uno entre su sistema público y el privado. El sistema educativo alemán, por ejemplo, tiene sólo un 9% de escuelas privadas. La inclusión en el  sistema educativo de sectores más amplios de la población se hizo en nuestra ciudad de la mano de la dualización del sistema, o sea consolidando dos sistemas con igual peso, el público y el privado. 

Mientras el crecimiento de la educación privada en Argentina ascendió  en los últimos años a 24% aproximadamente,  según los datos del Censo Educativo del 2004, en la ciudad  55,7% de la matrícula asiste a establecimientos públicos  y 44,3% a  privados.  Los niveles inicial y superior son aquellos donde la matrícula privada supera a la estatal. En  el caso de la Educación superior  la primera asciende al doble: 30.000 estudiantes de establecimientos públicos contra 58.000 de privados. (GRÁFICO 3-4-5) 
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Escuelas para la distinción y escuelas para la contención social

La actual fragmentación de nuestro sistema educativo nos plantea, entonces,  la necesidad de hablar de “las escuelas” y no de “la escuela”. Este término, utilizado en forma genérica, es más un resabio del discurso republicano como institución pretendidamente universal,  que un concepto convalidado por  la realidad social.
La antinomia entre la educación estatal y la privada se ha complejizado.  Su lógica  no puede ser considerada a partir de la búsqueda del lucro.  Esto sólo vale para casos minoritarios. Con la mitad de la población bajo los índices de pobreza, las escuelas privadas proveen o buscan garantizar  la distinción de la que nos habla Bourdieu a los fines de la reproducción social. 

Las escuelas han reforzado su carácter de reproductoras de la división social. Es justamente esa fragmentación la que les permite actuar más eficazmente como elementos de consumo que distinguen entre los sectores altos, medios e incluidos mientras actúan de contenedores sociales de los sectores excluidos.  

Cuanto más se agravaba la crisis económica y social, más crecían las escuelas privadas financiadas por el propio Estado.  No compartir banco con hijo de  desocupado  o inmigrante de país limítrofe, tener compañeros de estudio o juego que garantizaran redes sociales a futuro,  pasó a ser la  demanda velada a las escuelas: que  controlaran matrícula por alguna vía. Así el sistema se ha heterogeneizado mientras cada escuela se ha homogeneizado internamente. 

Los mecanismos de segregación no se limitan a las clases altas y medias. En los barrios de sectores de escasos recursos también existen los circuitos de discriminación. Las escuelas de  la Iglesia Católica,  en franca competencia con las escuelas públicas de la zona, toman la matrícula de los sectores que aún no han quedado excluidos del sistema y se ofrecen como espacios con menos problemas de conducta, drogas o escaso capital cultura,  que impide un menor rendimiento del grupo de escolares. 

Para ello se utilizan 3 mecanismos: a) las cuotas de 50$, que para un sector de clase media alta es casi una “gratuidad”, para estos sectores es un escalón inmenso que deja afuera a los directamente excluidos  b) los exámenes de ingreso empleados desde el nivel primario para evitar el “pase” de escuelas públicas a las privadas de chicos con escaso capital cultural. c) la expulsión y derivación a escuelas públicas de los chicos que habiendo pasado las dos pruebas anteriores,  presentaran problemas de disciplina al régimen de la escuela.

Así,  las escuelas públicas se transforman paulatinamente en escuelas de contención social de los sectores más desfavorecidos. Concentran niveles de exclusión superiores a los del promedio nacional y aún de la zona. El habitus dominante en ellas  pasa a ser el de las propias familias excluidas. Se pierde el espacio de lo público como espacio democratizador donde se comparte  estudio y juego con otros que posean mayor capital cultural que el originario de su sector social.

II. Las políticas de Estado y de los organismos internacionales 

¿Qué responsabilidad tiene  el Estado en este incremento de matrícula de la escuela privada?   El Estado ha favorecido esta tendencia de diversas maneras:

1) Incrementando las subvenciones a las escuelas privadas. 

Sólo durante los años más duros de aplicación de la Reforma del 94 al 2000, se produjo un incremento de 30% de la inversión del Estado por alumno privado. En el 94 por cada peso que destinaba a un alumno estatal  transfería  46 centavos por alumno de escuela privada.  En el 2000 esa cifra ascendió  a 59 centavos.
 La migración de matrícula a las escuelas privadas financiadas por el Estado ha dejado a escuelas públicas de la zona norte de nuestra ciudad con poca  matrícula. Si decenas de escuelas con sólo 8 alumnos por grado aún no se han cerrado,  es simplemente para tapar la impudicia de tener que reconocer esta realidad. 

823 de estos establecimientos  están subvencionados según  el anuario estadístico del 2004  (Queremos aclarar que la página web del ministerio da cuenta de sólo 450 escuelas subvencionadas por 45 millones de pesos mensuales lo que hace una proyección de entre 500 y 600 millones de pesos anuales.. La diferencia es  otra de las tantas dificultades para  obtener estadísticas comparables cuando de educación privada se trata.)

Señalemos al pasar escuelas como la ORT que recibe 460.000 pesos mensuales , casi 5 millones de pesos al año, la Estrada 313 mil, la Huergo 407 mil.   Sólo en el distrito primero hay 30 escuelas primarias subvencionadas casi al 100% contra 25 del estado. 

2) Escuelas conveniadas o de gestión social

Otra variante de este proceso de privatización, aún incipiente en nuestro distrito, son  las llamadas escuelas autogestionadas o de gestión social.  Estas escuelas se autodefinen como diferentes a las privadas,  argumentando su finalidad social: En su  reciente Segundo Congreso Nacional promovido por el CIPPEC y la Fundación Gente Nueva,  reclamaron la sanción de una ley nacional para este tipo de escuelas que establezca su reconocimiento como una gestión diferente a la privada dado su carácter social. Esta denominación les otorgaría el derecho, desde su reclamo a ser subsidiadas no sólo párale pago de  salarios  sino para el mantenimiento de
.los establecimientos escolares. 

Sostenemos que estas escuelas tampoco son públicas. Si bien son gratuitas y declaran, por ejemplo  que no se requiere ser cristiano para su inclusión, la discriminación se produce pues el conocimiento que se promueve no es público, contrastable. Quien no comparte creencias sobre la existencia de una vida sobrenatural se autoexcluye de estos ámbitos. Extendido este criterio de escuela para otras ideologías, incluso de izquierda, conduce a otra variante de discriminación. 

El régimen de contratación de docentes de estas escuelas tampoco es por concurso público. Se requiere compartir la ideología de los grupos promotores de los mismos, ONGs u otros.. Los docentes están por fuera del Estatuto del Docente y su encuadre laboral corresponde al del docente privado, por Ley de Contrato de trabajo.

Más allá de la intencionalidad y voluntad solidaria de muchos jóvenes que participan de estas experiencias, la propuesta es parte de la fragmentación que venimos cuestionando. 

2) La fragmentación al interior del sistema público
Otra  variante de este proceso de fragmentación es la progresiva diferenciación que empieza a estructurarse al interior de las escuelas del estado, con una creciente pérdida del carácter público de algunas de ellas a través de mecanismos de selección de matrícula.

Por un lado existe un  desarrollo aún incipiente de lo que llamamos la “comunitarización” de las escuelas estatales. La nueva Ley de Educación Nacional (LEN) otorga mayor poder a la comunidad de padres en el control de las escuelas, en consonancia con las propuestas de los organismos internacionales. La LEN señala en varios artículos “el derecho de los padres a elegir” pero no existe ninguno que sostenga el carácter público de la escuela, o sea que,  todos y cada uno de los establecimientos educativos no podrían hacer distingos de matrícula. 

Dada la falta de reglamentación de estas formas de participación en algunos casos este proceso conduce a una cuasi apropiación de las escuelas por comunidades de padres que,  mediante diversos mecanismos pueden generar formas de  discriminar la matrícula: cuota de cooperadora, talleres extracurriculares pagos como los de informática, proyecto institucional, etc. 

Otra variante de  esta tendencia a “distinguir” las escuelas primarias estatales en la Ciudad es  la implementación de la propuesta de la gestión de Ibarra-Telerman de las llamadas “escuelas intensificadas”, sin normativa legal alguna que las avalara.  

En un proceso de pérdida del carácter “común” de la educación primaria,  los recientes equipos de gobierno en educación determinaron que en cada distrito escolar debían destinarse escuelas para su intensificación en un determinado contenido curricular: artes, deportes, comunicación, informática, idiomas.  Este diseño tiene un doble inconveniente. Su fundamentación  sigue la misma lógica, esto es la de la libertad de elegir y la necesidad de romper con el carácter supuestamente homogenizador del sistema escolar favoreciendo la diversidad. 

En realidad es muy extraño que  un niño de 6 años al ingreso a la primaria tenga definida su inclinación por una  u otra propuesta.  La elección la hacen los padres o por defecto,  la cercanía a la escuela se lo impone a unos y otros. 
En los hechos tal distinción abre las puertas para que de forma sutil  se produzcan nuevas formas de discriminación de matrícula.  Los pases de escuela y aún ingreso se traban debido a que no se tiene “el perfil” de la escuela o no se posee el entrenamiento previo que el establecimiento viene brindando. 

Un diseño global

La fragmentación de los sistemas educativos ha sido parte de los diseños de las Reformas Educativas de los 90 en nuestro país y en la América del Sud y Central. Los  organismos internacionales promueven el “choice”  o derecho a elegir. Milton Friedman a mediados del siglo XX abrió el debate con un famoso artículo que se llamó justamente “El derecho a elegir”, donde propuso  la creación de  escuelas charters o contratos del Estado con asociaciones de particulares o los vouchers, subsidios directos a la matrícula

Adriana Puiggros señalaba en un artículo titulado  “Otra vez sopa”  que esta modalidad no era en realidad algo novedoso para Argentina que ya tenia  establecido su sistema de subsidios a las escuelas privadas. Efectivamente,  el  primer gobierno de Perón  sancionó la primera ley, 13047, en  el año 47 que otorgaba subsidios del estado a la educación privada, subsidios que no existían en la tierra de Friedman.

 El Banco Mundial y la propia UNESCO promueven desde los 90  introducir la libre competencia entre escuelas privadas subsidiadas y públicas, rompiendo la cautividad de la matrícula para  alentar, según estos organismos, la mejora de la calidad de la educación de ambas. Chile, Salvador y ‘?  son algunos de los países que más avanzaron en la aplicación de estas políticas
La recientemente sancionada Ley de Educación Nacional, en consonancia con estas políticas,  habla de un solo sistema educativo con diferentes gestiones, estatal, privada, social y cooperativa. En su capítulo referido al derecho de los padres,  establece que éstos tienen derecho a elegir la educación de sus hijos. 

III Pero…¿Quién elige?

Cuando  nos oponemos a los subsidios a las escuelas privadas, ¿qué estamos defendiendo? ¿Es que nos oponemos a la libertad de elegir? ¿Acaso no registramos que tanta escuela privada permite “derivar más fondos a la pública, y resulta más rentable al estado a pesar de los casi 600 millones de $ en subsidios”  como argumentan los sectores neoliberales?  ¿Qué queremos decir cuando hablamos de lo público?

Proponer que la nueva Ley de la Ciudad establezca el carácter público y único del sistema educativo, para una educación común en el nivel primario y sólo con  diferenciación curricular a partir del nivel  medio,  significa sostener no sólo su gratuidad. 

Se trata de rechazar toda forma  de discriminación de matrícula bajo cualquier excusa. Establecer countries educativos por nivel social, nacionalidad, religión, o cuestiones ideológicas sean esta de derecha o de izquierda,  es negarle el derecho a elegir a las jóvenes generaciones. La escuela privada es el derecho de los padres a imponer a sus hijos en forma unilateral  una visión del mundo sesgada y sectaria.

Cuando por los medios de prensa se promueve la cárcel para los adolescentes y se clama por seguridad vale la pena reflexionar sobre qué papel le cabe a la escuela. Nos permitimos sostener que mientras se profundice la fragmentación escolar,  los problemas de seguridad empeorarán. A la terrible desigualdad que vivimos hemos agregado un cocktail explosivo. Por un lado, la hipocresía de sostener que defendemos los derechos humanos desde la norma, mientras los medios ostentan un mundo de consumo prohibitivo para las mayorías.  Por otra parte, así evitamos que se conozcan los distintos seres humanos entre sí.

Hoy los hijos de los countries, temen viajar en colectivos o sentarse al lado de un niño pobre. Hoy los niños pobres han perdido la resignación de que lo suyo es cuestión de destino divino pero no han compartido la pelota con el otro para comprender su humanidad. Por eso la violencia social aumenta y aumentará a niveles mayores. 

La escuela no puede resolver la desigualdad social. Esto sólo se logrará si se cambian las relaciones de producción, allí donde la desigualdad se genera. Pero puede ser un punto de apoyo. Se trata de rescatar la escuela como el único espacio  que nos queda para construir una subjetividad que reconozca al otro no cómo una virtualidad sino como un ser humano, que vive, ríe y sufre como todos y cada uno de nosotros. La escuela es el lugar de la socialización secundaria, donde luego de haber tenido ocasión de estar en un grupo humano familiar que aportó la socialización primaria, donde impera lo particular, lo privado, ese niño o niña tiene derecho a elegir. Y esta oportunidad de elegir sólo la tendrá en el sistema educativo formal, durante la primaria y secundaria si asiste a una escuela pública. Porque es en ésta donde es posible la construcción del  pensamiento científico, susceptible de ser interpelado, cuestionado, donde pueda conocer a otras y otros y reconocerlos como parte de su propia humanidad.

IV Un sistema público único para una educación primaria común y media con orientación. 

En esta perspectiva, proponemos que la futura ley de la Ciudad establezca  su  carácter público único como tendencia de su  sistema.  Como medida intermedia,  el congelamiento de los subsidios del Estado a la educación privada para su paulatina supresión. La absorción de las escuelas privadas que no puedan solventarse al sistema público y la estabilidad de su personal docente y no-docente  que deben ser incorporados  al sistema público con los mismos derechos que el resto de los trabajadores perteneciente a éste.
Afirmamos la necesidad de concursos públicos en todos los niveles,  no sólo por derecho laboral de los trabajadores de la educación,  sino para preservar a ésta del pensamiento único y del uso del sistema educativo como variable de gobernabilidad y de  construcción de poder desde el aparato de Estado,  cualquiera sea su ideología, de derecha o de izquierda.  Por eso reclamamos la plena vigencia del Estatuto del Docente y su régimen de concursos, única garantía de evitar la discrecionalidad en la designación de docentes. 

Sostenemos que la escuela primaria debe ser común, pues es el momento en el que el niño o niña tiene derecho a su introducción a las diferentes disciplinas y a partir de allí ir inclinando sus gustos por una u otra. La inclinación por alguna actividad en especial puede promoverse con la elección individual en las llamadas escuelas de arte, música, idiomas, que brinda el área no formal del propio gobierno de la Ciudad en horarios extraescolares.  A partir del nivel medio, en cambio, donde el adolescente ha empezado a definir sus gustos e incluso puede desplazarse a lugares más distantes, es válido implementar diversidad curricular: escuelas técnicas, de arte, música, como ya existen.

Un sistema único, sin circuitos privados y estatales  equivale a defender a las escuelas como  laboratorios para la construcción de una subjetividad democrática, socialmente comprometida, intercultural, que se conciba como parte de nuestro proceso de humanización, incluso más allá de las fronteras nacionales. En una sociedad donde la desigualdad es tan escandalosa que está provocando la desaparición de los espacios públicos, donde las plazas se enrejan y los barrios se privatizan, donde hasta el agua peligra como bien común, defender que  la escuela  sea  pública ha pasado a ser una necesidad ética.

Buenos Aires, 18 de noviembre  2008   Laura Marrone (Docente)

lymar88@infovia.com.ar

ANEXO DATOS ESTADOS DE LA EDUCACIÓN -

Evaluaciones internacionales PISA dio para el 2000 que Argentina fue el  país que más descendió en su educación.

	
	Estatal                 %
	Privado               %
	Total

	Docentes
	640.000            70,8
	240.000            22,2
	825.000

	Doc pcia. Bs. As
	219.000            67,3
	  96.000            25,5
	293.000

	Ciudad Bs. As. 
	  41.000             51
	  35.000            43,7
	  73.000

	Cargos doc educ superior 
	9.000
	7.000
	16.000

	Horas cátedras
	361.000
	314.000
	726.000 (MEC 2006

	Licencias
	8,1%
	6,3%
	


	Matr.  pcia. BsAs
	2.900.000
	
	1.300.000
	
	4.230.000

	Matr. Ens sup CaBA
	30.000
	
	58.000
	
	88.000

	Establ
	49
	
	190
	
	

	Matriz universid
	1.300.000
	
	235.000
	
	1500.000 (2004)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Fuente: Censo Nacional. de Educación 2004

	Provincia
	2004

	
	Establecimientos
	 
	Alumnos

	
	Total
	Sector
	
	Total
	Sector

	
	
	Estatal
	Privado
	
	
	Estatal
	Privado

	 
	 
	%
	 
	 
	%

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total del país
	44.170
	78,7
	21,3
	 
	10.683.661
	75,6
	24,4

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ciudad de Buenos Aires
	1.970
	58,3
	41,7
	 
	702.700
	55,7
	44,3

	Buenos Aires
	14.508
	68,5
	31,5
	 
	3.955.259
	71,0
	29,0


INDEC  Fuente Censo 2004

Gasto educativo por alumno 2006

	
	GE/a
	GE/GT
	Salario JS 10 años antig (bruto sin Fonid)

	Total Nacional
	2944
	26,8 %
	1790

	CABA
	4972     (2)
	25,8%
	1750        (10)

	Pcia Bs. As.
	2761
	34,3%
	1649

	T. del Fuego 
	7.761
	23%
	

	Salta 
	1427
	21%
	


Fuente: CIPPEC en base a datos del Ministerio de Economía y de la DINIESE del Ministerio de Educación 

� El presente artículo fue presentado en el 4to Encuentro sobre el debate de la Ley de Educación en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, organizado por las diputadas Diana Maffia, Patricia Walsh  y Martín Hourest


� Fuente: página web del CIPPEC (Centro para la Implementación de políticas públicas para la equidad y la calidad. 


� El sábado 30 de agosto en el Colegio Florentino Ameghino de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, se realizó el Segundo Encuentro Nacional de Educación de Gestión Social, organizado por el Consejo Nacional de Educación de Gestión Social. �Estuvieron representadas 10 provincias a través de 50 organizaciones sociales que trabajan en educación. El objetivo del encuentro fue estudiar y aportar al Documento Borrador ( Resolución 33/07) del Consejo Federal de Educación del Ministerio de Educación de la Nación sobre Educación de Gestión Social.


La Fundación Gente Nueva se origina en Neuquén vinculada a grupos de militancia cristina. El CIPPEC (Centro de Implementación de políticas públicas para la equidad y la calidad) se origina a partir de la Fundación   que fue una de las promotoras de la experiencia de escuelas charters en San Luis. 


� La intencionalidad de quienes promueven estas experiencias choca con los efectos reales de sus propuestas. En los hechos este tipo de escuelas corresponde al diseño de escuelas charters. 


En los recientes paros por salarios en la ciudad, los docentes de estas escuelas (medias y jardines) no realizaron paros argumentando que no había que vaciar a las escuelas.
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